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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.195  08 de diciembre de 2017 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la Nación venezolana, basado en 
los principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo, en ejercicio de las atribuciones que le 
confieren el numeral 2 y 11 del artículo 236 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, concatenado con el 
artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, de acuerdo con lo 
preceptuado en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de Bienes Públicos y en concordancia con el Decreto 
Nº 2.387, mediante el cual se dictó el Reglamento Orgánico del 
Ministerio del Poder Popular para la Agricultura Productiva y 
Tierras, de fecha 22 de julio de 2016, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.243 
Extraordinario de la misma fecha; 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 2.695 de fecha 25 de enero de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.082 de 

fecha 25 de enero de 2017, reimpreso en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.083 de fecha  

26 de enero de 2017. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que por razones de seguridad jurídica y en aplicación del 
Principio de Transparencia que debe regir la actuación de la 
Administración Pública, es obligación del Ejecutivo Nacional 
adoptar las medidas a que hubiere lugar y estime pertinentes 
para que se concrete la transferencia efectiva y material de los 
créditos no liquidados de los extintos Fondo Nacional del Café 
(FONCAFE) y del Instituto de Crédito Agrícola y Pecuario 
(ICAP), 
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CONSIDERANDO 

 
Que en el Decreto N° 6.863 de fecha 11 de agosto de 2009, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 39.239 de la misma, se ordenó la realización de 
un conjunto de acciones tendentes a culminar la transferencia 
efectiva y material de los activos no liquidados de los extintos 
Fondo Nacional del Café (FONCAFE) y del Instituto de Crédito 
Agrícola y Pecuario (ICAP), y la realización de la comprobación 
de los activos y pasivos subsistentes a cargo de los referidos 
Institutos, siendo que en la estructura orgánica del actual 
Ministerio del Poder Popular para la Agricultura Productiva y 
Tierras, el cargo del servidor público designado para ello fue 
suprimido, creándose el Despacho del Viceministro o 
Viceministra de Tierras, cuyas funciones y competencias son 
afines con la naturaleza de los actos, derechos y obligaciones 
que en el se tutelan 
 

DECRETA 
 

Artículo 1°. Se designa al titular del Despacho del Viceministro 
o Viceministra de Tierras del Ministerio del Poder Popular para 
la Agricultura Productiva y Tierras, para culminar la 
transferencia efectiva y material de los activos no liquidados de 
los extintos Fondo Nacional del Café (FONCAFE) y del Instituto 
de Crédito Agrícola y Pecuario (ICAP), y realizar la 
comprobación de los activos y pasivos subsistentes a cargo de 
los referidos Institutos que aún persistan. 
 
El funcionario designado podrá efectuar los actos y suscribir 
todos los documentos necesarios para perfeccionar y formalizar 
la tradición efectiva de los activos no liquidados de los extintos 
Fondo Nacional del Café (FONCAFE) y del Instituto de Crédito 
Agrícola y Pecuario (ICAP), otorgar finiquito o remisión de 
créditos u obligaciones y liberación de gravámenes  en general, 
así como suscribir todos aquellos actos que fueren necesarios 
para el efectivo cumplimiento de este Decreto. 
 
 
En caso de transferencia a particulares, deberá verificarse que 
éstos hayan adquirido legalmente los derechos sobre los bienes 
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a transferir y cumplido cuantas obligaciones hubieren adquirido 
con los referidos Institutos. 
 
Artículo 2°. Los Ministros del Poder Popular para la Agricultura 
Productiva y Tierras, y del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda, agilizarán los trámites correspondientes al proceso de 
regularización de la tenencia de la tierra, de aquellos lotes de 
terrenos que hubieren sido adquiridos por los extintos Fondo 
Nacional del Café (FONCAFE) e Instituto de Crédito Agrícola y 
Pecuario (ICAP), que hayan perdido su vocación agrícola, por 
estar ocupados por asentamientos urbanos populares o 
aquellos indicados en el Decreto Nº 2.358 de fecha 21 de junio 
de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 40.931 de fecha 22 de junio de 
2016, por ser requeridos por el Ministerio del Poder Popular 
para Hábitat y Vivienda, o sus entes adscritos, el Instituto 
Nacional de Tierras Urbanas o la Inmobiliaria Nacional, S.A.; 
para desarrollos habitacionales, casas o apartamentos, en el 
marco de la Gran Misión Vivienda Venezuela y de la política 
pública desarrollada por el Ejecutivo Nacional en materia de 
vivienda, informando mensualmente de la ejecución de tales 
acciones al Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Los actos orientados a la regularización material y condición 
jurídica de los bienes, derechos e intereses patrimoniales de la 
República, conforme a lo dispuesto en este artículo, se 
ejecutarán a través del levantamiento de las Actas respectivas y 
de la suscripción de los documentos públicos necesarios, 
cumpliendo con lo previsto en el ordenamiento jurídico vigente 
y con el acompañamiento de la Procuraduría General de la 
República y la Superintendencia de Bienes Públicos. 
 
Artículo 3°. Se deroga parcialmente el Decreto N° 6.863 de 
fecha 11 de agosto de 2009, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela Nº 39.239 de la misma 
fecha, en cuanto a lo modificado en este acto administrativo; 
siendo que el funcionario o funcionaria, indicado en el artículo 
1° de este Decreto, ejercerá las facultades y tendrá las 
competencias establecidas en aquel Decreto, incluyendo la 
facultad de autorizar a los órganos o los entes de la 
Administración Pública Nacional el uso temporal de los bienes 
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no liquidados de los extintos Fondo Nacional del Café 
(FONCAFE) e Instituto de Crédito Agrícola y Pecuario (ICAP).  
 
Artículo 4°. Los Ministros del Poder Popular para la Agricultura 
Productiva y Tierras; Relaciones Interiores, Justicia y Paz; 
Economía y Finanzas; y, Hábitat y Vivienda, quedan encargados 
de la ejecución del presente Decreto. 
 
Artículo 5°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los ocho días del mes de diciembre de dos 
mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGAD 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISES VILLARROEL ARISMENDI 

Decreto 3.195 Pág. 1 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Decreto N° 3.195  08 de diciembre de 2017 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la Nación venezolana, basado en 
los principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la Patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo, en ejercicio de las atribuciones que le 
confieren el numeral 2 y 11 del artículo 236 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, concatenado con el 
artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, de acuerdo con lo 
preceptuado en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de Bienes Públicos y en concordancia con el Decreto 
Nº 2.387, mediante el cual se dictó el Reglamento Orgánico del 
Ministerio del Poder Popular para la Agricultura Productiva y 
Tierras, de fecha 22 de julio de 2016, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.243 
Extraordinario de la misma fecha; 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 2.695 de fecha 25 de enero de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.082 de 

fecha 25 de enero de 2017, reimpreso en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.083 de fecha  

26 de enero de 2017. 
 

CONSIDERANDO 
 

Que por razones de seguridad jurídica y en aplicación del 
Principio de Transparencia que debe regir la actuación de la 
Administración Pública, es obligación del Ejecutivo Nacional 
adoptar las medidas a que hubiere lugar y estime pertinentes 
para que se concrete la transferencia efectiva y material de los 
créditos no liquidados de los extintos Fondo Nacional del Café 
(FONCAFE) y del Instituto de Crédito Agrícola y Pecuario 
(ICAP), 
 

Decreto 3.195 Pág. 3 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

a transferir y cumplido cuantas obligaciones hubieren adquirido 
con los referidos Institutos. 
 
Artículo 2°. Los Ministros del Poder Popular para la Agricultura 
Productiva y Tierras, y del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda, agilizarán los trámites correspondientes al proceso de 
regularización de la tenencia de la tierra, de aquellos lotes de 
terrenos que hubieren sido adquiridos por los extintos Fondo 
Nacional del Café (FONCAFE) e Instituto de Crédito Agrícola y 
Pecuario (ICAP), que hayan perdido su vocación agrícola, por 
estar ocupados por asentamientos urbanos populares o 
aquellos indicados en el Decreto Nº 2.358 de fecha 21 de junio 
de 2016, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 40.931 de fecha 22 de junio de 
2016, por ser requeridos por el Ministerio del Poder Popular 
para Hábitat y Vivienda, o sus entes adscritos, el Instituto 
Nacional de Tierras Urbanas o la Inmobiliaria Nacional, S.A.; 
para desarrollos habitacionales, casas o apartamentos, en el 
marco de la Gran Misión Vivienda Venezuela y de la política 
pública desarrollada por el Ejecutivo Nacional en materia de 
vivienda, informando mensualmente de la ejecución de tales 
acciones al Presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Los actos orientados a la regularización material y condición 
jurídica de los bienes, derechos e intereses patrimoniales de la 
República, conforme a lo dispuesto en este artículo, se 
ejecutarán a través del levantamiento de las Actas respectivas y 
de la suscripción de los documentos públicos necesarios, 
cumpliendo con lo previsto en el ordenamiento jurídico vigente 
y con el acompañamiento de la Procuraduría General de la 
República y la Superintendencia de Bienes Públicos. 
 
Artículo 3°. Se deroga parcialmente el Decreto N° 6.863 de 
fecha 11 de agosto de 2009, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela Nº 39.239 de la misma 
fecha, en cuanto a lo modificado en este acto administrativo; 
siendo que el funcionario o funcionaria, indicado en el artículo 
1° de este Decreto, ejercerá las facultades y tendrá las 
competencias establecidas en aquel Decreto, incluyendo la 
facultad de autorizar a los órganos o los entes de la 
Administración Pública Nacional el uso temporal de los bienes 

Decreto 3.195 Pág. 4 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

no liquidados de los extintos Fondo Nacional del Café 
(FONCAFE) e Instituto de Crédito Agrícola y Pecuario (ICAP).  
 
Artículo 4°. Los Ministros del Poder Popular para la Agricultura 
Productiva y Tierras; Relaciones Interiores, Justicia y Paz; 
Economía y Finanzas; y, Hábitat y Vivienda, quedan encargados 
de la ejecución del presente Decreto. 
 
Artículo 5°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los ocho días del mes de diciembre de dos 
mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGAD 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISES VILLARROEL ARISMENDI 

Decreto 3.195 Pág. 4 

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

no liquidados de los extintos Fondo Nacional del Café 
(FONCAFE) e Instituto de Crédito Agrícola y Pecuario (ICAP).  
 
Artículo 4°. Los Ministros del Poder Popular para la Agricultura 
Productiva y Tierras; Relaciones Interiores, Justicia y Paz; 
Economía y Finanzas; y, Hábitat y Vivienda, quedan encargados 
de la ejecución del presente Decreto. 
 
Artículo 5°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los ocho días del mes de diciembre de dos 
mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGAD 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISES VILLARROEL ARISMENDI 



Viernes 8 de diciembre  de 2017	                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA	                                439.079

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA RELACIONES EXTERIORES



439.080		         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA	            Viernes 8 de diciembre de 2017

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA

Y TIERRAS

312



Viernes 8 de diciembre  de 2017	                    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA	                                439.081



439.082		         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA	            Viernes 8 de diciembre de 2017

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA,

CIENCIA Y TECNOLOGÍA
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 
EDUCACIÓN UNIVERSITARIA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

DESPACHO DEL MINISTRO

FECHA: 27/11/2017                       N° 145

 207º, 158º y 18º 

           RESOLUCIÓN 

De conformidad con el artículo 3 del Decreto Presidencial Nº 2.652 de
fecha  04  de  enero  de  2017,  publicado  en  la  Gaceta  Oficial  de  la
República Bolivariana de Venezuela Nº 41.067 de fecha 04 de enero de
2017;  lo establecido en los artículos 65 y 78 numeral 19 del Decreto
con  Rango,  Valor  y  Fuerza  de  Ley  Orgánica  de  la  Administración
Pública; y lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera del Decreto
N° 939 de fecha 02 de mayo de 2014, publicado en Gaceta Oficial de la
República  de  Venezuela  N°  40.403  de  fecha  02  de  mayo  de  2014,
mediante  el  cual  se  crea  la  Universidad  Campesina  de  Venezuela
“Argimiro Gabaldón”; este Despacho,

RESUELVE

ARTÍCULO 1: Se designa a la ciudadana SANDRA MARINA ESPAÑA
COINAKI, titular de la cédula de identidad N.º  V-12.019.177,  como
Responsable  del  Área  Administrativa  ante  el  Consejo  Directivo
Provisional  de  la  Universidad  Campesina  de  Venezuela  “Argimiro
Gabaldón”.

ARTÍCULO 2:  La  ciudadana  designada  mediante  esta  Resolución,
enmarcará sus actuaciones dentro de lo establecido en la Constitución
de la República Bolivariana de Venezuela,  y demás Leyes;  y rendirá
cuenta de sus actuaciones al Ministro o Ministra del Poder Popular para
la  Educación  Universitaria,  Ciencia  y  Tecnología  en  los  términos  y
condiciones que determine la Ley.

ARTÍCULO 3: Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha
de  su  publicación  en  Gaceta  Oficial  de  la  República  Bolivariana  de
Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese,
Por el Ejecutivo Nacional

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI
Ministro del Poder Popular para Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología

Decreto N° 2.652 de fecha 04 de enero de 2017
         Gaceta Oficial N° 41.067 de fecha 04 de enero de 2017

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA EDUCACIÓN
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